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Declaración del Presidente





Me complace presentarle esta Memoria de Responsabilidad Social Corporativa 2006 de Limpieza Pública y
Protección Ambiental S.A. Municipal, Lipasam, documento que recoge la aportación de esta entidad al 
desarrollo sostenible de la ciudad de Sevilla, y refleja la vocación de transparencia e información pública que
caracteriza a esta empresa. 
Ofrecer información actualizada sobre la actividad de las empresas de servicios públicos es imprescindible para
que los ciudadanos puedan formarse una opinión propia y completa del trabajo que éstas desarrollan. En el
caso de Sevilla, tiene además una importancia especial, dada la firme voluntad del gobierno de la ciudad para
hacer que la prestación de los servicios urbanos sea acorde con las necesidades reales de Sevilla, y en cuyo
diseño y desarrollo estén siempre presentes los aspectos medioambientales.
Podemos decir, a la vista de este informe, que Lipasam está trabajando mucho y bien. No en vano ha recibido
nuevamente el reconocimiento de la Escoba de Platino 2006, otorgada por Ategrus, siendo Lipasam la primera
empresa española que consigue este galardón por dos veces consecutivas. Ésta, como otras distinciones, al
margen del reconocimiento al trabajo bien hecho, son un estímulo para, entre otros aspectos, mejorar la calidad
de la información que se ofrece a los ciudadanos.   
Al igual que en las dos ediciones anteriores, en la elaboración de esta memoria se han seguido las recomendaciones
contenidas en la Guía para la Elaboración de Memorias de Sostenibilidad Rev. 2002, propuesta por Global
Reporting Initiative, y se han utilizado los protocolos técnicos complementarios que resultan de aplicación en
nuestra actividad. La utilización de este estándar internacional, hace posible la comparación de la información
aportada con la de otras empresas gestoras de residuos urbanos y de saneamiento público, y sobre todo, 
contribuye a una correcta formación de valoraciones y opiniones externas sobre nuestra contribución efectiva
al desarrollo sostenible.

Alfredo Sánchez Monteseirín
Presidente de Lipasam

Alcalde de Sevilla
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